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Notificación resolución extinción del derecho con deuda (revi-
sión de oficio).

1449 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de marzo de 2007, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución de 12 de enero de
2007, por la que se pone fin al procedimien-
to de reintegro iniciado a la entidad Incide Ca-
nary, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. ad-
ministrativo 67/2001 I+E.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 07-35/0133, de 12 de enero de 2007, por
la que se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la entidad Incide Canary, S.L., expediente ad-
ministrativo 67/2001 I+E, sin que haya sido recibi-
da por el interesado, es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber al mismo que con fechas 30
de enero de 2007 y 31 de enero de 2007, fue inten-
tada la mencionada notificación del tenor literal.

Asunto: notificación de la Resolución nº 07-
35/0133, de 12 de enero de 2007, de la Directora del
Servicio Canario de Empleo.

La Ilma. Sra. Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, mediante la Resolución nº 07-35/0133, de 12
de enero de 2007, ha dispuesto lo siguiente:

Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo por la que se pone fin al pro-
cedimiento de reintegro iniciado a la entidad Incide
Canary, S.L.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 02-35/2095, de fecha 3
de julio de 2002, se concedió a la entidad Incide Ca-
nary, S.L., con C.I.F./N.I.F. B35644491, una sub-
vención por importe de catorce mil cuatrocientos
veinticuatro euros con treinta céntimos (14.424,30 euros),
para la contratación indefinida de tres trabajadores
desempleados, en los términos que se señalan en la
Resolución de concesión y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Sección 2ª del Título III (artículos 21 a

25) de la Orden de 15 de julio de 1999, por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificados como
I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de la
subvención de mantener el nivel de plantilla de trabajadores
contratados indefinidamente y de los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales durante
al menos tres años. Cuando en dicho plazo se produzca
el cese de trabajadores fijos o socios trabajadores, sal-
vo en los supuestos de fuerza mayor, la empresa an-
tes de transcurrido el plazo de un mes está obligada a
sustituirlos al menos por la misma jornada sin que di-
cha contratación dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26.1 de la Orden de 15 de julio de 1999, por par-
te del Servicio Canario de Empleo se procedió a la re-
visión de la documentación justificativa obrante en el
expediente y, en aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 26.2 de la citada Orden, en relación con los artícu-
los 37 a 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03) y el ar-
tículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC),
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pro-
cedió, mediante Acuerdo del Director del Servicio
Canario de Empleo de fecha 9 de junio de 2006, pu-
blicado por no haberse podido practicar la notificación
en el Boletín Oficial de Canarias nº 138, de 18 de ju-
lio de 2006 y expuesto en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria entre
el 14 de julio y el 1 de agosto de 2006, a iniciar pro-
cedimiento de reintegro parcial de la subvención con-
cedida, en cuantía que asciende a seis mil quinientos
quince euros con ochenta y un céntimos (6.515,81
euros), por no cumplirse con los requisitos de justifi-
cación establecidos en la normativa aplicable en los
términos consignados en el propio Acuerdo, concediéndose
al interesado un plazo de quince días para que pudie-
ra comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista del mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tuviera por convenientes.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha aportado documentación ni ha realizado alegaciones
al procedimiento de reintegro iniciado.

Quinto.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada de la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 1 de diciembre de
2006.

Alos citados antecedentes de hecho les son de apli-
cación los siguientes

8128 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, martes 17 de abril de 2007



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al presente pro-
cedimiento de reintegro lo previsto en la Orden de
15 de julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por el Real Decreto 939/1999, de
4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de
agosto) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15
de noviembre).

Más concretamente, es aplicable lo dispuesto en
el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999,
en relación con el Título II de la Ley General de
Subvenciones, sin perjuicio de lo prevenido en el Tí-
tulo IV de la propia Ley General de Subvenciones,
sobre infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones, así como en el Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

Tercero.- Resulta de aplicación, asimismo, lo es-
tablecido en el artículo 73 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, relativo a la acumula-
ción de procedimientos que guarden identidad sus-
tancial o íntima conexión, siendo también deseable
que, en aras del cumplimiento del principio de efi-
cacia consignado en el artículo 3 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se proceda a
la acumulación de la resolución de justificación par-
cial con la de reintegro parcial, pues ambas ponen fin
a un mismo procedimiento, siendo una consecuen-
cia y efecto directo de la otra.

Cuarto.- A la vista de la documentación obrante
en el expediente, resulta probado que se ha produci-
do un incumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 25 de la Orden de 15 de julio de 1999,
puesto que los tres trabajadores desempleados, por
cuya contratación indefinida se concedió la subven-
ción, causaron baja en la empresa antes del cumpli-
miento de los tres años preceptivos. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, la justificación
del expediente queda de la siguiente forma:

Boletín Oficial de Canarias núm. 76, martes 17 de abril de 2007 8129

Vistos los fundamentos de derecho mencionados y
de conformidad con la normativa de general aplicación,

PROPONGO:

Primero.- Poner fin al procedimiento de reintegro
iniciado mediante Acuerdo de fecha 9 de junio de 2006.

Segundo.- Declarar justificada parcialmente la
subvención concedida mediante la Resolución nº 02-
35/2095, de fecha 3 de julio de 2003, al haber que-
dado demostrado el cumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de este tipo de
subvenciones por importe de siete mil novecientos
ocho euros con cuarenta y nueve céntimos (7.908,49

euros), sin perjuicio de las actuaciones de compro-
bación previstas en la normativa reguladora y al con-
trol económico-financiero que será ejercido por la In-
tervención General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con independencia de la que
pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del
Estado, la Audiencia de Cuentas de Canarias, así co-
mo la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión
Europea en el supuesto de cofinanciación por el Fon-
do Social Europeo, resultado de los cuales pudieran
generarse nuevos incumplimientos. 

Tercero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Incide Ca-
nary, S.L., por los motivos expuestos.

 



Cuarto.- En aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, en relación
con el artículo 37.1 de la Ley General de Subvencio-
nes, la cantidad a reintegrar asciende a seis mil quinientos
quince euros con ochenta y un céntimos (6.515,81 eu-
ros) por el principal, más mil trescientos cincuenta eu-
ros con trece céntimos (1.350,13 euros) en concepto
de intereses de demora devengados desde la fecha de

pago de la subvención (9 de agosto de 2002) hasta la
fecha de la presente Resolución, calculados aplicando
el tipo de interés legal a que se refiere el artículo 38.2
de la Ley General de Subvenciones y en los términos
señalados en la Orden de 10 de junio de 2004, sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones (B.O.C. nº 134, de 13.7.04), de acuerdo
con los datos señalados en la tabla siguiente: 
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Quinto.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en el
plazo máximo de los quince días siguientes a la no-
tificación de la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 6 de
la Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, sobre el procedimiento de
reintegro de subvenciones concedidas por el Orga-
nismo y las actuaciones administrativas derivadas de
la recaudación en período voluntario de los ingresos
de derecho público de naturaleza no tributaria deri-
vada de los reintegros, y realizarse en la cuenta co-
rriente que a continuación se indica:

Caja Insular de Ahorros de Canarias. C.C.C. 2052
8130 24 3510002204.

La no satisfacción de la deuda en período volun-
tario motivará la apertura del procedimiento recau-
datorio por la vía de apremio. La deuda en descubierto
se incrementará con el recargo de apremio, intereses
de demora y costas que en cada caso sean exigibles.

Sexto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento denunciado y que
se exigirán, en su caso, por los procedimientos que
legalmente correspondan.

Séptimo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-

ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2006.-
La Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa
Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, conforme se propone, resuelvo, la Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo, Soledad Mon-
zón Cabrera.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), con la indicación de que contra la citada Re-
solución, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante la Conseje-
ra de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y
115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley de Ré-

 



gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1450 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de marzo de 2007, de la Directora, de notifi-
cación del requerimiento para la justificación
de la subvención concedida a la entidad San-
tana y Estupiñán, S.L., en ignorado domicilio.-
Expediente administrativo 85/2002 I+E. 

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para la justificación de la subvención con-
cedida a la entidad Santana y Estupiñán, S.L., expe-
diente administrativo 85/2002 I+E, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber al mismo que con fechas
30 de enero de 2007 y 21 de febrero de 2007 fue in-
tentada la mencionada notificación del tenor literal.

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad “Santana y Estupiñán, S.L.”, con C.I.F. nº
B35715044, mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 02-35/4756, de fe-
cha 26 de diciembre, por la contratación indefinida
a tiempo completo de ocho trabajadores desempleados,
al amparo de la Orden Ministerial de 15 de julio de
1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se estable-
cen las bases de concesión de subvenciones públicas
para el fomento del desarrollo local e impulso de los
proyectos y empresas calificadas como I+E, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.b) de la ci-
tada Orden, las empresas beneficiarias de las sub-
venciones previstas para I+E vienen obligadas a man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contratados
indefinidamente durante al menos tres años. Cuan-
do en dicho plazo se produzca el cese de trabajado-
res fijos, salvo en los supuestos de fuerza mayor, la
empresa antes de transcurrido el plazo de un mes es-
tá obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada, sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención. 

Revisada la documentación obrante en el expediente
se comprueba que la situación de los trabajadores sub-
vencionados es la siguiente:
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Por lo expuesto, se le requiere para que en el plazo
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al del recibo de esta notificación, presente en
el Servicio Canario de Empleo original y dos copias pa-
ra proceder a su compulsa, de la siguiente documentación:

- Informe de Vida Laboral de la empresa en la
que conste la relación de trabajadores por la que
ésta ha cotizado a la Seguridad Social desde el 10
de octubre de 2002 hasta el 17 de noviembre de
2005.


